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Bepartment of State 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Sherry Doyle 

  

3. acting in the capacity of Notary Public of Florida 

4. bears the seal/stamp of  Notary Public, State of Florida 

  

Certified > 

   
5.at Tallahassee, Florida 

A 
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e Th
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6.the Thirtieth day of August, A.D., 2019 

7.by Secretary of State, State of Florida 

8. No. 2019-107289 

9. Seal/Stamp: 
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10. Signature: 

Fauno 
Secretary of State 
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Florida Certified Organic Growers « Consumers, Inc. 
5700 SW 34"" Street Suite 349 Gaj, EL 32608 

     
a a 

PODER ESPECIAL 0 Ei 

Yo, Ramkrishnan Balasubramanian, en mi calidad de Director Ejecutivo, así como representante 

legal de la compañía Florida Certified Organic Growers and Consumers Inc., (FOG) una sociedad 

constituida de conformidad con las leyes del Estado de Florida (en adelante, "PODERDANTE”), 

otorgo el presente Poder Especial, sin posibilidad de sustitución o delegación a: 

María Piedad Haro Benítez, de nacionalidad ecuatoriana, con documento de identidad número 

0602025868, domiciliada en la ciudad de Quito, República del Ecuador (en lo sucesivo, 

"APODERADA”). 

La APODERADA está autorizada para que, individualmente y con su sola firma, pueda actuar en 

la República del Ecuador, en nombre y representación del PODERDANTE con las siguientes 

atribuciones: 

a) Representar al Poderdante ante terceros, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley de Compañías 

de Ecuador a efectos de las reformas introducidas por el artículo 1 de la Ley Reformatoria a la Ley 

de Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo de 2009. 

b) Contestar a nombre del Poderdante y cumplir, a nombre del Poderdante, las obligaciones 

establecidas en la Ley de Compañías para las empresas extranjeras socias o accionistas de 

compañías ecuatorianas, sin que por ello deba entenderse que el Poderdante será considerado 

como establecimiento permanente en el país, ni estará obligado a establecerse en el Ecuador, ni 

a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuesto a 

la renta. 

c) Representar y ejercer el derecho a voto y todos los derechos que el Poderdante posee en la 

compañía Quality Certification Services Certificaciones del Ecuador QCS CIA. LTDA. 

d) Realizar transferencias de acciones o participaciones a nombre de la compañía, como cedente 

o cesionaria, en este sentido la apoderada podrá comprar y vender acciones, participaciones y 

derechos representativos de capital en cualquier sociedad ecuatoriana. Así mismo, podrá adquirir 

con las debidas autorizaciones en subasta pública, judicial o extrajudicialmente, en bolsas o 

demás establecimientos de corretaje o de cualquier otra manera, acciones y participaciones de 

empresas constituidas o por constituirse. 

e) Comparecer a las juntas generales de socios o accionistas de las compañías en las que la 

compañía tenga acciones o participaciones, con voz y voto, así como tomar resoluciones que 

fueren necesarias y suscribir la lista de asistentes y las actas de las juntas generales. 

La APODERADA también será responsale de proveer un reporte escrito a FOG sobre cualquier 

decisión efecutada en nombre del PODERDANTE. 

El presente poder expira el 31 de diciembre del 2020. 

FOG V1 05012018
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Una copia en blanco y negro de este documento no es oficial. 

Estado de la Florida 

Departamento de Estado 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

- País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

. ha sido firmado por Sherry Doyle 

. actuando en calidad de Notaria Pública de la Florida 

. lleva el sello del Notaria Pública, Estado de la Florida 

Certificado 

. en Tallahassee, Florida 

. el día treinta de agosto de 2019 

. por Secretario de Estado, Estado de la Florida 

. No. 2019-107289 

10. Firma: 
eS 

DITA 
[Firma Nlegible] 

Secretario de Estado 

Secretario de Estado 
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DECLARACION DE TRADUCCION.- Yo CARLOS FERNANDO ANGULO 

ROMERO, declaro que hablo los dos idiomas, inglés y español de forma 

fluida, por la presente certifico que he traducido el documento precedente, y 

eso es según mi conocimiento que la versión adjunta es verídica, exacta y 

correcta traducción al español, de la redacción del documento mencionado. 

Quito, diez y ocho de septiembre del dos mil diez y nueve. 

   Y 
CARLOS FERNANDO ANGULO ROMERO 

C.C. 1725878860



CONSEJO DE LA 
JUDICATURA pr 

Factura: 001-002-000123984 20191701002D06516 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701002D06516 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) CARLOS FERNANDO 

ANGULO ROMERO portador(a) de CÉDULA 1725878860 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 18 DE SEPTIEMBRE DEL 

¿LE 
CARLOS FERNANDO ANGULO ROMERO 

CÉDULA: 1725878860 

2019, (13:44). 
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LAN Dra. Posa belgado Lodr 
NOTAR! NDA DEL CANTON QUITO 

    

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación => REPÚBLICA DEL ECUADOR BA caca esc 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1725878860 

Nombres del ciudadano: ANGULO ROMERO CARLOS FERNANDO 

| a7ase7a8G0 Condición del cedulado: CIUDADANO 

| Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

| 
¡ 

Fecha de nacimiento: 29 DE AGOSTO DE 1998 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ANGULO PRADO FERNANDO EDMUNDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROMERO VELASCO SULEMA BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor: DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 195-261-71822 | ) s 

195-261-71822 Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

          

  

                          

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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INSTRUCION PROBESIÓN * 0C1ACIÓN 
BACHILLERATO BACHILL EN CIENCIAS. 
"APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ANGULO PRADO FERRANDO EDMUNDO. 
APELLIDOS Y NORBNES DELA MALÍ, 
¡ROMERO VELASCO SULEMA BEATRIZ 

LUSAR Y FECHA DE EXPEDICION. ; 
QUITO. dl 
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a ANGULO ROMERO CARLOS FERNANDO 

APELLIDOS Y NOMBRES 
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PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

   


